
  

  

Quito, 05 de Noviembre del 2012. 

Señora: 
XIMENA PATRICIA LAHUASI PONCE 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios 
de la Compañía BARROS 8 MOLINA COMPAÑÍA DE COMERCIO CIA 
LTDA; en su sesión celebrada el día Lunes 05 de Noviembre del 2012, yen 
ratificación de lo expresado en su cláusula Vigésimo Cuarto del Estatuto Social 
de la compañía, tuvo el acierto en elegirla PRESIDENTA, por un período de 2 
años, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

De conformidad con el Estatuto de la Compañía el Presidente tendrá de 
manera subsidiaria la representación legal de la Compañía, en caso de 
ausencia o incapacidad temporal o definitiva del Gerente General, hasta que la 
Junta Genera! designe uno nuevo. 

El Estatuto Social de la Compañía constan en la escritura pública celebrada 
ante el Notario Trigésimo Quinto del Cantón Quito, Dr. Héctor Vallejo Delgado; 
el 11 de Julio del 2011. La escritura fue inscrita en el Registro Mercantil 
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“Rubén Enrique Aguirre López 
EGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO


